
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-0985 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 47, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 13/07/2021 04:32:44 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1099 CUAD.1  
 

Con fundamento en el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el 

número de radicación del auto de 16 de junio de 2021, en el sentido de 

indicar que el número correcto es 2017-1099, y no como allí quedó.  

 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 154, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $296.000,00 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1180 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 50, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $296.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 47), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1210 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 29, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $637.900,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Restitución de inmueble No. 2019-00375 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 104, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $278.500,00 M/cte. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo a continuación de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2019-00415 CUAD. 3 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la solicitud para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Reformular la pretensión primera, teniendo en cuenta que la obligación 
reclamada se causa de manera periódica, por tanto, deberá discriminar mes 
por mes los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados, 

junto con los incrementos de cada anualidad. (Núm. 4 del artículo 82 del 
C.G.P.) 

 
2.- Excluir la pretensión cuarta, por cuanto ya está incluida en la pretensión 
tercera. 

 
3. Discrimine, en los hechos, los cánones adeudados y explique, año a año, 
en qué cuantía se incrementó el canon y cómo se determinó tal monto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00465 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 35, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $208.500,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f9c247cc174a0f1b1cd193fa0d1ac4830fe6543a84acf3fa9489311cf632e5f7 

Documento generado en 13/07/2021 04:32:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00816 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 77, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $210.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00823 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 53, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $354.944,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 60-62), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00834 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 22, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $317.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00963 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 44, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $131.500,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1087 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 43, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 40 y 42), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 
del C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1122 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 48, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1161 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 56, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1161 CUAD.1  
 

Atendiendo a lo comunicado por el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en oficio No. 0226 de 29 de junio de 2021, 
por Secretaría ofíciese a dicho estrado judicial, informando que se tendrá en 

cuenta el embargo de los bienes y/o remanentes que correspondan a la 
demandada INVERSIONES RGP S.A.S. Se limita la medida a la suma de 
$8.000.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1305 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 54, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $144.500,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1321 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 135, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1566 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 17, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $222.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1575 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 19, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $216.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1624 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 52, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $282.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 49-50), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 2019-1782 CUAD.1  

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 155, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $421.000,00 M/Cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1797 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 36, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 33-35), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1903 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 55, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $232.500,00 M/cte. 

 
La memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto de 
fecha 2 de junio de 2021 (fl. 52).  

 
Sobre incluir los gastos del secuestre en la liquidación de costas, se 
resolverá, una vez obre el despacho comisorio dentro del plenario.  

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1961 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 28, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $216.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1974 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 51, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $328.790,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1994 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 18, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $619.500,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2008 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 32, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2024 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 143, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $253.100,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2072 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 52, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2102 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 23, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $150.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 21), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2154 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 72, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $343.335,00 M/cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2159 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 18, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2262 CUAD.1  
 

Con fundamento en el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el 

numeral cuarto (4) del auto de 27 de mayo de 2021, así: “CUARTO: Sin 

condena en costas”, y no como allí quedó. Lo anterior, en razón a que 

mediante auto de fecha 9 de noviembre de 2020 (fl.34), a la demandada se 

le concedió amparo de pobreza.  

 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2285 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 39, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0005 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 114, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $200.000,00 M/Cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 108 y 109), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 
110 del C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0128 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 35, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0213 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 30, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $174.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00215 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 36, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $209.500,00 M/Cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
(fl. 33), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (art. 110 del 
C.G.P.).  
 

Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00224 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 42, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $300.000,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00318 CUAD.1  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 31, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $321.500,00 M/Cte. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Df 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00425 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Excluir la pretensión relacionada con las cuotas alimentarias, por 

improcedente, en razón a que el competente para conocer de la ejecución de 
estas es el juez de familia, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7 del artículo 21 del C.G.P. Luego, es ante dicha autoridad que debe entablar 

la demanda para la reclamación de esos rubros en concreto. 
 

2.- Suministrar la dirección física y electrónica de los demandados, 
precisando el nombre de la persona a la que pertenecen tales datos. En caso 
de desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
4.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 

electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  
 

Del mismo modo deberá proceder la parte actora cuando presente el escrito 
de subsanación.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00426   

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de NOU CENTRO 

EMPRESARIAL P.H. contra QUÍMICA CENTER S.A.S., por las siguientes 

sumas: 

1.-) $2.396.182,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:   

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

oct-19 $ 8.802,00 

nov-19 $ 238.738,00 

dic-19 $ 238.738,00 

ene-20 $ 238.738,00 

feb-20 $ 238.738,00 

mar-20 $ 238.738,00 

abr-20 $ 238.738,00 

may-20 $ 238.738,00 

jun-20 $ 238.738,00 

jul-20 $ 238.738,00 

ago-20 $ 238.738,00 

TOTAL  $ 2.396.182,00 

  

2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día siguiente 
de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente - hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada.   

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el gobierno Nacional. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado CARLOS ARTURO BERNAL GODOY, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 
sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para requerir, en 

cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00428 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA contra CLARA INÉS CORTES 
BAUTISTA y HENRY GREGORIO SIERRA MONTES, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. B000188764 
 

1.-)$1.166.921,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 

 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

11/10/2020 $ 141.573,00 $ 125.124,00 

11/11/2020 $ 163.748,00 $ 122.378,00 

11/12/2020 $ 166.541,00 $ 119.585,00 

11/01/2021 $ 169.382,00 $ 116.744,00 

11/02/2021 $ 172.271,00 $ 113.855,00 

11/03/2021 $ 175.209,00 $ 110.917,00 

11/04/2021 $ 178.197,00 $ 107.929,00 

TOTAL $1.166.921,oo  $ 816.532,oo  

 
 

2.-) $6.149.700,oo por el capital acelerado. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota, y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda (26 de abril de 2021) 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
4.-) $ 816.532,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad VERPY CONSULTORES S.A.S., quien actúa 
por conducto de la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00429 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas y los intereses de 
plazo, conforme al título ejecutivo allegado como base del recaudo y la fecha 

en que el demandado entró en mora en el pago de la obligación.  
 

3.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha el demandado se 
encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 
 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 
suministrada como notificación del demandado corresponde al utilizado por 
el mismo, allegando la prueba para tal fin. (inciso 2° art. 8 del Decreto 806 

de 2020) 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00430 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.-Allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes.  

 
Téngase en cuenta que, de acuerdo al allegado, el período para el cual 
se designó a la representante MARÍA DE LOS ÁNGELES RUIZ FORERO 

expiró el día 31 de marzo de 2020. (Art. 85 del C.G.P.) 

 
2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar, con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda se envió, por medio electrónico, copia de 
ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 

la parte actora cuando presente el escrito de subsanación.   
 
3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00431 CUAD. 1 

 
Examinados los títulos base de recaudo, se advierte que del contenido de 

los aludidos documentos no se desprende una obligación clara expresa y 
exigible, a cargo de la señora ANA ELSY SIABATO ROA y en favor de la 
demandante, como lo exige el art. 422 del C.G.P., comoquiera que el 

documento fue suscrito en calidad de obligado por OTONIEL JAIMES, 
persona distinta de aquella a quien se dirige la demanda. 
 

En esas condiciones no es posible librar el mandamiento, por no hallarnos 
ante una deuda con las características de la citada disposición.  

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 

las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00432 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN 

INTERVENCIÓN contra ROBINSON JESÚS CORTES CANTILLO, por 
las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 12206 
 

1.-)$1.374.642,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

31/12/2016 $ 35.267,00 $ 41.400,00 

31/01/2017 $ 36.417,00 $ 40.250,00 

28/02/2017 $ 37.567,00 $ 39.100,00 

31/03/2017 $ 38.717,00 $ 37.950,00 

30/04/2017 $ 39.867,00 $ 36.800,00 

31/05/2017 $ 41.017,00 $ 35.650,00 

30/06/2017 $ 42.167,00 $ 34.500,00 

31/07/2017 $ 33.350,00 $ 43.317,00 

31/08/2017 $ 44.467,00 $ 32.200,00 

30/09/2017 $ 45.617,00 $ 31.050,00 

31/10/2017 $ 46.767,00 $ 29.900,00 

30/11/2017 $ 47.917,00 $ 28.750,00 

31/12/2017 $ 49.067,00 $ 27.600,00 

31/01/2018 $ 50.217,00 $ 26.450,00 

28/02/2018 $ 51.367,00 $ 25.300,00 

31/03/2018 $ 52.517,00 $ 24.150,00 

30/04/2018 $ 53.667,00 $ 23.000,00 

31/05/2018 $ 54.817,00 $ 21.850,00 

30/06/2018 $ 55.967,00 $ 20.700,00 

31/07/2018 $ 19.550,00 $ 57.117,00 

31/08/2018 $ 58.267,00 $ 18.400,00 

30/09/2018 $ 59.417,00 $ 17.250,00 

31/10/2018 $ 60.567,00 $ 16.100,00 

30/11/2018 $ 61.717,00 $ 14.950,00 

31/12/2018 $ 62.867,00 $ 13.800,00 

31/01/2019 $ 64.017,00 $ 12.650,00 

28/02/2019 $ 65.167,00 $ 11.500,00 

31/03/2019 $ 66.317,00 $ 10.350,00 

TOTAL $1.374.642,00 $ 772.034,oo 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $772.034,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO 
GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00433 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MATÍAS GÓMEZ HOYOS 
contra EDGAR MARROQUÍN P, por las siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO No. 01 
 

1.-) $20.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 25 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada YOLANDA VILLALBA CHARRY, como endosataria 
en procuración de la demandante. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Monitorio No. 2021-00434 

  

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Allegar copia completa de la demanda. Tenga en cuenta que, en la 
aportada, el acápite de cuantía y competencia figura incompleto. 
 

2.- Hacer la manifestación contemplada en el numeral 5º del art. 420 
del C.G.P. 
 

3.- Señalar la razón por la que se acude al proceso monitorio y no al 
ejecutivo para el recaudo del acuerdo de pago allegado con la demanda. 

  
 
NOTIFÍQUESE   

  
  

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00435 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Firma del poderdante y presentación 
personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Aportar constancia de pago de los servicios públicos cuyo valor se 

reclama en las pretensiones, por las sumas de $263.450.00 y $88.960, junto 
con los recibos pertinentes; y copia legible del recibo de CODENSA, por valor 
de $41.680.00. 

 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00436 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS FERNANDO 
MENDOZA GUALTEROS y MARYLUZ RINCÓN RIVEROS, por las 

siguientes sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO – E.P. No. 16832 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 

2006 - NOTARÍA 29° DE BOGOTÁ. 
 

1.-) 9693,8427 UVR, equivalente a $2.672.821,88 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

9/09/2020 1182,1596 $ 324.609,20 

9/10/2020 1189,9152 $ 326.712,63 

9/11/2020 1198,4913 $ 329.909,65 

9/12/2020 1207,1291 $ 332.333,38 

9/01/2021 1215,8293 $ 334.283,51 

9/02/2021 1224,5922 $ 337.626,07 

9/03/2021 1233,4182 $ 341.404,97 

9/04/2021 1242,3078 $ 345.942,47 

TOTAL  9693,8427 $ 2.672.821,88 

 
 

2.-) 27.447,0000 UVR, equivalente a $7.643.100,22 por capital 
acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (28 de abril de 
2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
del 13.50% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) 1728,7213 UVR, equivalente a $476.426,22 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 

discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO 
INT. PLAZO 

UVR 
INT. PLAZO PESOS 

9/09/2020 267,6354 $ 73.490,00 

9/10/2020 234,8295 $ 64.476,66 

9/11/2020 226,2739 $ 62.286,59 

9/12/2020 217,5968 $ 59.906,33 

9/01/2021 201,7695 $ 55.475,07 

9/02/2021 206,7933 $ 57.013,92 

9/03/2021 191,3565 $ 52.966,67 

9/04/2021 182,4664 $ 50.810,98 

TOTAL  1728,7213 $ 476.426,22 

 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 

Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-

20494385 ubicado en la calle 144 C No. 141 A – 22  bloque 1 casa 5 
de esta ciudad (dirección catastral).  Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 

la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 
GAZCA, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00437 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN CARLOS SILVA 
ORTEGÓN contra ISABEL ZABALA ORTÍZ, por las siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO No. 01 
 

1.-) $6.100.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al estudiante DIEGO EDINSON MINA MOSQUERA, miembro 
activo del Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria los 

Libertadores, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



II. REQUIÉRASE al apoderado actor, para que, dentro del término de cinco 

días (5) proceda a allegar nuevo poder, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación 

personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00438 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 

denunciado como base del recaudo, esto es el pagaré suscrito por el 
demandado en favor de la actora, luego en esas condiciones no estamos 
frente a una obligación clara, expresa y exigible, como lo establece el 

art. 422 del C.G.P. En consecuencia, se  
 

RESUELVE 

 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
 Déjense las constancias del caso 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución  
No. 2021-00439 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, se acredite con documento idóneo que, simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados.  
 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, 
deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 
subsanación. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00440 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BOCCHERINI S.A. contra 
LUZ AZUCENA SALDAÑA PARRA, por las siguientes sumas: 
 

 
FACTURA No. 32786 
 

1.-) $795.170,oo por concepto de saldo del capital. 
 
2.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento, esto es 

13 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA BERMÚDEZ CÓRDOBA, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 

sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para requerir, en 
cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 – 440 
 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0440 CUA. 1. 

 

Se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del término de 
ejecutoria de este auto, allegue el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandante.  
 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021. 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9eaa5aa8345a7198208afd06f8bb1d7aab7295d9c181dfa707e1b86

dbff6b44e 

Documento generado en 13/07/2021 02:17:19 PM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00441 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 

subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00442 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra DIANA MARTIZA MORENO PERDOMO, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ No. 2353590 
 

1.-) $17.127.884,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 27 de abril 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $2.498.963,oo por los intereses de plazo causados hasta el 26 de 

abril de 2021.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S., representada por MAURICIO CARVAJAL VALEK, como 

endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 442 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00442 CUA. 1 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria, 
informe la dirección electrónica donde recibirá notificaciones 

personales la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00443 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de KAREN ANDREA GUZMÁN 

NOVA contra HEIDY LILIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JACQUELINE 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ y OSCAR RICARDO PEDRAZA MENESES, por las 
siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $850.000.00 por concepto de saldo del canon de arrendamiento del 
período de 4 de noviembre a 4 de diciembre de 2019.  

 
2.-) $4.200.000.00 por sanción pactada en la cláusula penal, que se reduce 

al duplo del canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del 
C.C. 
 

3.-) $40.101.00 por el servicio público facturado por ENEL CODENSA, 
cancelado por la demandante y correspondiente al período 22 de octubre a 
21 de noviembre de 2019. 

 
4.-) $51.600.00 por el servicio público de acueducto y alcantarillado, 
cancelado por la demandante y correspondiente al período de 12 de 

septiembre a 9 de noviembre de 2019. 
 

5.-) $52.380.00 por el servicio público de acueducto y alcantarillado, 
cancelado por la demandante y correspondiente al período de 10 de 
noviembre a enero 9 de 2020. 

 
6.-) $11.430.00 por el servicio público de VANTI S.A ESP, cancelado por la 
demandante y correspondiente del mes de noviembre de 2019. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado SERGIO ANDRÉS TORRES FERNÁNDEZ, como 
apoderado judicial principal de la demandante y a JEISON LEONARDO 
BORJA NIETO como abogado sustituto, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. En ningún caso podrán los apoderados actuar de 
manera simultánea. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00444 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de NIDYA EVANGELINA 

SÁNCHEZ  PRIETO contra YENNY SIRLEY TARACHE RONDÓN, por 
las siguientes sumas: 

 
CHEQUE No. 3189154 
 

1.-) $30.000.000 por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de febrero 

de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niega la orden por la sanción comercial establecida en el art. 731 

del C. Co., por cuanto el cheque no fue presentado para el pago en el 
término que establece el art. 718 ibídem.   
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA 
CELEITA, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 444 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00445 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ANIBAL RICARDO CUERVO 
CRIALES contra PEDRO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 01 
 

1.-) $9.500.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1° de julio de 
2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Los intereses de plazo sobre la suma del numeral 1, desde el 1° de 
febrero de 2015 hasta el 30 de junio de 2018. La anterior suma se 
cuantificará en la correspondiente liquidación del crédito. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00447 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de JHON 

MAURICIO RUIZ MATEUS contra DANIEL STEVENS GIL RAMÍREZ, por las 
siguientes sumas: 
 

Acta de conciliación No. 21.995 de 2 de febrero de 2021 expedida por 
el Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá. 

 
1.-) $1.600.000.00. por concepto de la cuota vencida el 28 de febrero de 
2021.  

 
2.-) $1.600.000.00. por concepto de la cuota vencida el 31 de marzo de 2021.  

 
3.-) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada 
cuota hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al estudiante DAVID FELIPE FONSECA ALONSO miembro 
activo del Consultorio Jurídico de Universidad Nacional, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



II. REQUIÉRASE al apoderado actor, para que, dentro del término de cinco 

días (5) proceda a allegar nuevo poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación 

personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 - 447 
Lf  

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00448 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Reformule la pretensión 1ª, partiendo de que el pago de la obligación 

se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo discriminar uno a 

uno el valor del capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo. 

2- Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la demandante y del demandado (num. 2º del art. 82 
en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

 
3.- Reformule la pretensión 2ª, en el sentido de solicitar por separado 

los intereses de plazo y moratorios.  
 
4.- En el acápite de “Notificaciones”, informe la dirección de correo 

electrónico de la parte demandante y demandada. (num. 10º del art. 82 
en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

 

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

6.- Preséntese la demanda y sus correcciones integrada en un solo 
escrito. 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00449 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Suscrito y con presentación personal 
del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Comoquiera que la demanda y el escrito de medidas cautelares no fueron 

suscritos, la togada ratifique su intención de promover la demanda que nos 
ocupa, de manera inequívoca, en favor del acreedor. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00451 CUAD. 2 

 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 

Decretar el embargo del vehículo de placa WPN-190 de propiedad del 
demandado. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva 
para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, 

remita el certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-0451 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AV VILLAS S.A. 
contra MARIO GERMÁN CALDERÓN LONDOÑO, por las siguientes sumas: 
 

I.- PAGARÉ No. 4960803003253561 
 
1.-) $7.154.724.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 15 de abril de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
II.- PAGARÉ No. 5229732228044774 

 
1.-) $11.906.782.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 15 de abril de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 451 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00453 CUAD. 2 

 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 

1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que posean los 
demandados en las cuentas bancarias relacionadas en el escrito petitorio, 
excluyendo las sumas depositadas por pensión, salario y las que no superen 

el límite de inembargabilidad establecido legalmente. Ofíciese a los bancos 
respectivos para que efectúen la retención correspondiente y pongan a 
disposición de este Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma de 
$23.600.000.oo. 

 
2.- Decretar el embargo del vehículo de placa SPP-669 de propiedad de la 
demandada NELLY SUSANA BOLÍVAR DE JOYA. Ofíciese a la Secretaría 

de Tránsito y Transporte respectiva para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita el certificado de tradición en el que 

conste dicha anotación.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021                
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00453 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de INMOBILIARIAS ALIADAS 
S.A.S. contra DIDIER HERNANDO POSADA MORALES, NELLY SUSANA 
BOLÍVAR DE JOYA y PINTURAS Y ACABADOS JOSÉ ANTONIO JOYA CRUZ 

S.A.S., por las siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $17.100.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CANON CUOTA ADMÓN. 

mar-20  $    3.000.000,00   $    83.300,00  

abr-20  $    3.000.000,00   $    83.300,00  

may-20  $    3.000.000,00   $    83.300,00  

jun-20  $    3.000.000,00   $    83.300,00  

jul-20  $    3.000.000,00   $    83.300,00  

ago-20  $    2.100.000,00   $    58.310,00  

TOTAL   $ 17.100.000,00   $ 474.810,00  

 
2.-) $6.000.000,00 por la cláusula penal. 

 

3.-) $474.810.00 por las cuotas de administración relacionadas en el cuadro 
anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 453 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00455 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra STIBENSON MADERO JIMÉNEZ, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ No. 2312380 
 

1.-) $13.177.912.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde el 26 de febrero de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título valor 

no se deduce su período de causación teniendo en cuenta que la fecha de 
creación coincide con la de vencimiento. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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